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DECRETO QUE APRUEBA DESIGNAR CONSEJEROS PROPIETARIOS Y 

SUPLENTES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA Y LA ÉTICA 

PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 02 

de diciembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número            

D 34/21/10, relativo a la iniciativa del Presidente Municipal, para 

designar consejeros propietarios y suplentes del Consejo para la 

Transparencia y la Ética Pública en el Municipio de Guadalajara, que 

concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la propuesta de cuatro consejeros propietarios para conformar 
el Consejo para la Transparencia y la Ética Pública en el Municipio de Guadalajara, 
por los motivos señalados en el número V del considerando de este dictamen, a las 
personas siguientes: 
 
• Licenciado César Fuentes Corona. 
• Licenciada Cecilia Isabel Ayala Dávalos. 
• Licenciado Martín Ernesto Toro Gómez. 
• Licenciado Sergio Arturo Mejía Pérez. 
 

Segundo. Se aprueba la propuesta para cubrir el cargo de consejeros suplentes del 
Consejo para la Transparencia y la Ética Pública en el  Municipio de Guadalajara, a 
los siguientes Ciudadanos: 
 
• Maestro Rodolfo Estrada Alvarez 
• Licenciado Rafael Preciado Vargas 
• Maestra Luz María Farias Rúelas. 
• Licenciado Jacinto Alfredo Morales Díaz. 
• Maestro Rubén Ramírez Castellanos. 
• Ingeniero Gustavo Martinez Guitron, 
• L.C.P. Luz Amparo Rangel Diaz. 
• Licenciada Karla Maria Negrete Marín. 
• Licenciado Iván Caraballo Gomezguerra. 
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• Ciudadano Julián Atilano Morales. 
• Ciudadana Aida Jarumy Barba Hernández. 
• Licenciado Rogelio Reyes Ramírez. 
• Licenciado Alberto Salmón Vargas. 

 

Tercero. No se aprueba la propuesta para ocupar el cargo de consejero propietario 
de la ciudadana Beatriz Adriana Chávez Cervantes, por las razones expuestas en el 
considerando número V del presente dictamen. 
 

Cuarto. No se aprueban las propuestas para ocupar el cargo de consejeros 
suplentes de los ciudadanos Javier Herrera Pérez Verdía y Luis García Blas, por las 
razones expuestas en el considerando número V del presente dictamen. 
 

Quinto. Al no haber aprobado a tres personas propuestas para ocupar los cargos 
de consejero, se instruye al Presidente Municipal para efecto de expedir una nueva 
convocatoria en los términos del artículo 9 del Reglamento del Consejo para la 
Transparencia y la Ética Pública en el Municipio de Guadalajara, a los organismos 
sociales y a la sociedad en su conjunto, mediante publicación en los periódicos de 
mayor circulación en el municipio, con la finalidad de allegarse de propuestas a 
ocupar 03 tres cargos que se encuentran vacantes para Consejeros Suplentes del 
Consejo para la Transparencia y la Ética Pública en el Municipio de Guadalajara. 
 

Sexto. Con fundamento en el artículo 122 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Guadalajara, se instruye al Secretario General a efecto de que proceda a realizar la 
votación por cédula. 
 

Séptimo. Notifíquese el presente decreto al Consejo para la Transparencia y la 
Ética Pública en el Municipio de Guadalajara. 
 

Artículos Transitorios 
 

Único. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
  

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 03 de diciembre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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